
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que s e suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los do cumentos identificativos 
oficiales y el certificado de empadronamiento en lo s procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de  Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes. 
 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 

* Derogado por la disposición derogatoria única.2g) de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma  de Extremadura. 
 


